
  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

dia primero de Agosto del dos mil catorce, ante 

' mi Doctor CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES, 

Notario Primero del Cantón Guayaquil encargado 

de la Notaria Trigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública las señoritas 

MONICA VIRGILIA JACOME BRIONES, de 

estado civil soltera, ejecutiva; y, KAREN ROSA 

JARAMILLO JACOME, de estado civil soltera, 
ejecutiva; los comparecientes me manifiestan 

que son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, en consecuencia capaces para 

"obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura de CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑÍA ANONIMA a la que proceden como 

queda indicado con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentan la Minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la



  

   

    

Constitución de una Sociedad Anónima que se 

tenor de las cláusulas siguientes: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

¡a la celebración de este contrato y 

fAn expresamente su voluntad de 

   

  

de úir la Sociedad Anónima que se denomina 

RENTVISPES S.A., por sus propios derechos, las 

señoritas MONICA VIRGILIA JACOME BRIONES 

y KAREN ROSA JARAMILLO JACOME, 

domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La 

compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley 

de Compañías, las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por el 

Estatuto Social que se inserta a continuación: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA RENTVISPES S.A. CAPÍTULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO 

PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la 

compañía que se denominará RENTVISPES $S.A., 

la misma que se regirá por las leyes del 

Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos 

que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La 

compañía tendrá por objeto dedicarse a lo 

siguiente: Servicios de alquiler de vehículos sin 

chofer, para actividades como la turística y



comercial. La compañía no transportará. carga 

   
'.HNMBERTO MOYAFLORES y que tengan relación con el mismo.- - ARTICULO 

> TERCERO.- El plazo por el cual se constituye 

esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro  Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de 

la compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la república o del exterior. CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

autorizado de la compañía es de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido «en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de accionistas.- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 

cero cero uno a la ochocientas inclusive y serán



   

    

) certificado provisional se extravía, 

treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del 

título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título 6 certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO... Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a 

un voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro 

de Acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración 

de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La 

compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, en tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

En la suscripción de nuevas acciones por



aumento de capital, se preferirá a los 

    

      

   

accionistas existentes en proporción a A 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDA: 

la naturaleza de la aportación no efeg e 

  

proceder de conformidad con lo dispuestá A Y 

r. HUNBERTO MOYA FLORES Ley de Compañías.- CAPITULO TERCEROf.D 
NOTARIO 

Q 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

   

El Gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General, que constituye su Órgano 

supremo. La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente y el Gerente 

General, de acuerdo a los términos que se 

indican en el presente estatuto.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados 

y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

Junta General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas 

por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día,



   

  

   
   

hot ADN objeto de la reunión.- ARTICULO 

DI SEXTO.- La Junta General se reunirá 

dr riamente en cualquier tiempo, previa 

fria del Presidente o del Gerente        

    

    

la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en 

una Junta General, se requiere, si se trata de 

primera convocatoria, la concurrencia de un 

número de accionistas que represente por lo 

menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número 

de accionistas que concurrieren. ARTICULO 

DECIMO GOCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante  carta- 

poder. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar 

el quórum, se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisarios. Luego 

se conocerá y aprobará el balance general y el 

estado de pérdidas y ganancias y se discutirá



  

«HUMBERTO MOYA FLORES 

sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas; y, por último se efectuarán las 

  

elecciones si es que corresponden hacerlas en -4É%     

  

   

ese período según el estatuto. ARTIC 

VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generajks 

Presidente y actuará como Secretario el Clero; 

General, pudiendo nombrarse, si a 

necesario, un Director o Secretario ad hoé.-.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Eñ las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

se tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan  puntualizado ¡en la  convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación 

al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos ¡en que la Ley o éste 

estatuto, exigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de la | Junta General son 

obligatorias para tódos los  accionistas.- 

ARTICULO  VIGESIMO  TERCERO.- Al 
terminarse la Junta! General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que 

el Gerente General, como secretario, redacte un 

acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados, con el objeto de que dicha acta 

resumen pueda ser aprobada por la Junta 
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1 y tales resoluciones o acuerdos entrarán 

  

    

   
   

  

Mbdiato en vigencia. Todas las actas de 

eneral serán firmadas por el Presidente 

rente General-Secretario o por quienes 

hecho sus veces en la reunión y se 

de conformidad con el respectivo 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 

s Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo 

con lo que dispone la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañia, 

la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación del estatuto, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación 

de la tercera parte del capital pagado. Si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de esta. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número de



accionistas presentes, para resolver uno o más 

      

  

Tip t0 
de los puntos antes mencionados, debida: Mg 

do 

'o Extraordinaria: 

  

«UMBERTO MOYA FLORES Gerente General de la Compañía, 

durarán cinco años en el ejercicio 

funciones pudiendo ser reélegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; c) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del comisario en 

la forma establecida en la Ley de Compañias 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; e) Acordar el auménto o 

disminución del capital social de la compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con 

el presente estatuto; y, j) Resolver los asuntos 

que le corresponden por la Ley, por el presente



o reglamentos de la  compañía.- 

O VIGESIMO SEPTIMO.- Son 

es y deberes del Gerente General y 

e a] Ejercer individualmente la 

y suficiente, los establecimientos, 

instalaciones y negocios de la 

    pañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

  

/ que las señaladas en este estatuto; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir  pagares, letras de 

cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; f) Nombrar 

y despedir trabajadores, previa las formalidades 

de ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores 

del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i) Las demás atribuciones que le 

10



confieren la Ley de Compañías, el: Estatuto y 

    
o.tuserronovartores "| de cinco años, quien ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía d 

manera individual, a partir de la inscripción d 

esta escritura en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. ARTICULO  VIGESIMO 

OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del o los 

comisarios, lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, 

la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL  SOCIAL.- Los accionistas 

fundadores declaran bajo juramento que el 

capital de la compañía ha sido suscrito y pagado 

de la manera siguiente: la señorita MONICA 

VIRGILIAA JACOME BRIONES ha suscrito 

CUATROCIENTAS OCHENTA acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y ha pagado en numerario 

el veinticinco por ciento del valor de cada una 

11



de ellas; y, la señorita KAREN RO, 

JARAMILLO JACOME ha suée 
     

   

     

    

 Anginativas de un dólar de los Estados ES i 

hérica cada úna y ha pagado en numert 

“declaran bajo juramento que el capital social de 

la compañía ha sido suscrito y pagado como se 

lo señala en la presente escritura; y que 

depositarán en una institución bancaria los 

valores que aportan en el pago de las acciones 

que han suscrito, una vez perfeccionada la 

constitución de la compañía, y que presentarán 

el pertinente balance inicial que así lo refleje a 

la Superin'endencia de Compañías y Valores 

junto a los demás documentos que esta 

requiera. CUARTA: Queda expresamente 

autorizado el señor Abogado José Alvarado 

Gavilanes para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta compañía. Agregue 

usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la validez de este instrumento. 

Firmado, José Alvarado Gavilanes. Abogado, 

registro profesional número nueve mil ciento 

treinta nueve del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

12 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¿e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 4 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7660732 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION i 

RESERVANTE: 1305011346 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO do 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/07/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUEST os” ARCH 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE D. 'OMPAÑIA HA TÉÑIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: RENTVISPES S.A. 
! 

RESULTADO: APROBADO 

EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (tEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y AFELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 385 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ES 

DRA. MA, ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 5X0JD6 a nuestro 
sitio Web Institucional ttp://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

file:///C:/Users/Usuario/AppData/Local/Temp/Low/QKGOCGG9.htm o 30/07/2014
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1. HUMBERTO MOYA FLORES 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 

TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES, 

esta escritura de principio a fin, 

   

       
   
   

comparecientes y en alta voz, por mí, el | 

estos la aprueban en todas y cada una Y 
e 

partes, se afirman, ratifican y firman en unid 

de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual 29, y 

fe.- 

$ e 

VLUIAIAN 

MONICA VIRGILIA JACOME BRIONES 
Ced. C. ++ 091273251-8 
Cert. Vot. + 024-0188 

KAREN ROSA JA ILLO 
Ced. C. + 093008500-6 /) 

Cert. Vot. + 054-0090 

    

     

  

   

PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
GADO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ENCf 

13 
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SE OTORGO ANTE EL DR. CRISTIAN QUIÑONEZ 
BASANTES Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA 

EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE 

CONFIERO ESTE PRIMER 

FOJAS UTILES QUE SELLO, 

  

NOTAR, 
Aras



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.686 
FECHA DE REPERTORIO:06/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:41 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

RENTVISPES S.A., de fojas 73,287 a 73.305, Registro Mercantil número 

2.895. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía RENTVISPES S.A., a favor de MONICA 

VIRGILIA JACOME BRIONES, de fojas 32,347 p 32.349, Registro de 
Nombramientos número 10.447.- 

| 

ORDEN: RAZNUMORD 

PimaanaN 

     

  

    
DEL CANJE ¡ GUAYAQÚN 

_¿BELEGADO 
  

Guayaquil, 12 de agosto de 2014 

REVISADO POR:L7 E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

      

   

coa. ulutivagcon el numerar dd 

     
   

  

    
   

  

saszo 31 de 1978, publicada en efReg: Oficial No. 56% 
ia precedent: 

dl al document:    HROONSIA Ol rncannnne rnrcnrio tojqs esif 

que se me exhido.« Suez 2.00 fl 3 

0915607 
A Flore: 

A Puayo: 

   

    

  

DR. Humb 
Notario XX 
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SUPIRINTINDENCIA 

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RENTVISPES S,A 
EXPEDIENTE: RUC: : INACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL. GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYADUIL GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
VENEZUELA 1516 E AV.QUITO Y MACHALA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: , [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2; 
042190108 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
. e k , e a h il a L 

CELULAR: FAX: 

0998170703. 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

L091273251=8 

  
IL ERENTE..A..LOS BLOQUES. DEL SEGURO. 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  
LMONIGA- VIGILIA JACOME RRIONES 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

   

Dectaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorlzo a la Superintendencia du Compañias a 

efectuar los averiguaciones pertinentes pars comprobar la autenticidad de esta información y; acopio que en caso de que ul contenido! 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley, *' 

Ds 0 
FIRMA DELREPRESENFANTETEGAL 

Nota; el presente formulorlo no 58 aceptará con enmendaduras o tachones. 

  
 



  

  

  

  

          
      

  

  

  

  

            
  
  

  

  

  
  

ESTAEIO DE CUENTA 

BRE 
¡ACOWME BRIONES IORICA VIRGUIA _ 

ENGZUELA SIE Y AY, QUITO Y MACHALA 
RO TENSA 
JUAYAQUIL la-- 
AL DE PAGO ¡BANCO TUNA O TAPIA 

ENTANRLA Ll LL. 

TUPON MUMERO : 280081205 

EEPTO - GBADES 
'ENSION BASICA 

¡ERVICIOS SUPLEMENTARIOS : 

IESCUENTO MINUTOS UBRES Tios 

¡ONS. LOCAL AUTOM OTRAS REDES 7120428 

¡ONSUMO LOCAL FOSO 

¡UBTOTAL - 19.04 

CE (15M) - 00D 

APUESTO VALOR AGREGADO [12%) . 220 

EVOLUCION ICE TERCERA EDAD . 000 

EVOLUCIÓN WA TERCERA EDAD - 90 

'OTAL FACTURA - m3 

, 
NTERES POR MORA p QQ i 

TERES POR MORA - 000 ¡ 
NTERES FINANCIAMIENTO . 200 po 

'ALOR NOTAS - uu — 

'ALORES EN RECLAMO : 00 | 

'AGOS . «nm 

OTALA PACAR t097 

“ESTADO DE CUENTA 
ORMACIÓN MIPORTANTE al PLC 017739848 en enciaction amorisole) A múmaroje) telefónico) Fun el cia del merucio 000 ca EA 
aterión del velos de esta fectuca huele la facha de vencimiento, y postenor ta suspensión towel de tos servicios alos $1 disse ercida la a 
pera tacha a in dl alerucio de ta acción comia contexplado an la Ley Orpibilca de Empresa Públcóa, para la sacuparsción de los. 
FO GRATOS Y 

caso des entatir sigún valor impago ate ms sumará o rarataritá a otro yu Otros SSEviciós qué Minga a 8u nombra 

TIMO PAGO EXPEDIDO EN A MALLOÉL SOLER CAJA: CAJA Y MALL BOL BPDE — FECHADEPAGO 17-07-2014 11 53 | sn mea Er 

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS ALA | GRATIS A a 
SUPERTEL.: 1800-567-567   
  

PERIODO DE CONSUMO JUNIO 2014 
  

  

FECHADE” VALON 
CUPON to SERVICIO VENCIMIENTO RECIAMO VALOR PAGADO 

260081205 42190108 04 - AGOSTO - 2014 o $ «3 
            
  

BO PAGO EXPEDIDO FM: A MALE ONES SOI 39 CAJA CAJA 1 MALL SOL SP OF FECHA DE PAGO 17-07-2044 11 52 

*41578811428100178020004219010839020000001689" 

 



  maeo7 
Superintendencia de Compañías 

Guayaqu!l 

Visitenos en: www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

18/A4UG/2014 12:29:10 Usu: Storreso 

A 
Remitente: — No. Trámite:| 43836 -0| 
MONICA JACOME 

      

  

            

Expediente: 7660732] 
AAA 

o RUC: | 7] 
Razón social: 
  

RENTVISPES S.A. 

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: , 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 92 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | |


